
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2020-00341 
 

Teniendo en cuenta las actuaciones al interior del asunto de la 
referencia, así como las solicitudes elevadas, el Despacho RESUELVE: 
 
1.- NEGAR la petición de decretar la venta en pública subasta del bien 
objeto de división, comoquiera que no se ha integrado el contradictorio. 
Obsérvese que a PDF 7-2 y ss, se aportaron las documentales que dan 
cuenta del envío de citatorio del artículo 291 del Código General del 
Proceso, a las demandadas Flor del Carmen Martínez, Lina Constanza 
Triana, Mónica Triana y Sonia Triana, sin incluir al demandado Orlando 
Triana, y sin que se haya agotado respecto de las primeras, la 
notificación en los términos del artículo 292 ibídem. 
 
2.- TENER en cuenta para los fines pertinentes, el pago de los derechos 
de registro (PDF 14), sufragados por la parte demandante. 
 
3.- INFORMAR a la abogada Nayibe Solano, que a partir de la 
notificación de la presente providencia, puede acercarse a las 
instalaciones del juzgado, a efectos de notificarse personalmente. 

 

NOTIFÍQUESE 
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ  
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          JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

 SECRETARIA 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 35 

fijado el 1° de ABRIL de 2022 a la hora de las 8:00 
A.M. 

 

Luis German Arenas Escobar 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Claudia Mildred Pinto Martinez



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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